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Tengo a bien dirigirme a quien corresponda, en virtud de lo dispuesto en el Decreto n."8360/2022 que establece las pautas relativas a los viajes al exterior det país, a fin de elevar a suconocimiento la invitacíón recibida de la Escuela de la Hacienda pública del IEF de España encolaboración con la Agencia Española de cooperación lnternacional al Desarrollo (AECID), paraparücipar del "Encuentro de Escuelas y centros de Formación y Talento Humano en MateriaTributaria y Financiera de América Latina", a realizarse los días 2L, 22, 23 y 24de octubre delcorriente año, en la ciudad de Montevideo, uruguay; en la modaridad exclusivamente presenc¡al.

Al respecto, -y en consideració¡ a dicho Decreto, se remite en adjunto la Resolución
lnt:tT o\r n'" 155'l de fecha 2 5 SEP. ¿aen * .uii se orroRrzA LA pARrcrpAcróN DELA sEÑoRA RossANA MARLENE cneALLEno, JEFA TNTERTNA DEL DEpARTAMENTo AcADEMrco y
DE SERVICIOS DEL lNsTlruro SUPERIOR DE ESTUDTOS FTSCALES (tsEF) DE LA D|RECC|óNNACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS, EN EL "ENCUENTRO DE ESCUELAS Y CENTROS DEFoRMAclÓN Y TALENTO HUMANo EN MATERTA TRTBUTARTA y FTNANcTERA DE AMÉRrcA LATTNA,,ORGANIZADO POR LA ESCUELA DE HACIENDA PUBLICA DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES
DEL MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÑA"

Señores

GABINETE CIVIL
PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA DEt PARAGUAY

Asunción, 25 SEP.2025

ORUÉ

RESOS TRIBUTARIOS

Sin otro parücular, hago propicia la oportunida ra salu rles atentamente.
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